
(lanceja	 reitletante 

de Z.adad de 9/a4aia

tts01-*::;:mn, 

VISTO	 Expedjente Ho	 LETR C.D. por medio de: 

cuai se solicita k./.	 Excepción al Código de Planeamieto Urbano 

para	 obra sita en la	 "D', Macl y.:o	 Parcela 

propied,ad de Maria isngelíca 

CONSIDERAMDffil 

Due en	 :mna donde se evigirá la 	 existen 

minoristas de U.50 diarlol; 

9ue	 uso predominante sigue siendo el de "VYVIEUD':1 

la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio g el sector 

Pue de acuerdo a la Ley	 Ho	 óste Cuerpo


cu•nta con atribuciones parar ordenar sobre •l particular 

Por

EL CONCLJO DELYBERWTE DE 

CI~D DE USHUnTA 

SAMCiOM COM FUER -1A DE 

ORDEMANZA 

ARTICULO lo„ LXCEPTUnSE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "2", Macizo 

13, Parcela propied•d de la sebbra María nndelica SMHOMEZ, 

autorjándose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra 

lojas	 del expediente Ho 69/93, LETRI-1 C„D„ 

a) Un F„0„S. máv .imn de 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

c) La construcción de un Cuerpo Cerrado Salíen:se	 la vja
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IDIrec r io AdministracIón


C nowjo Deliberante 

Wo,ceia ,. eUekcinte 


de	 (6'iudad	 °2/difuezia

	hta 1„'„)	 C:?1 que	 elav a yentanado en 
todip E1.1	 treni.es, exceptq en el	 1-ledianevo. 

ARTICULO 2ou- Reclistree Pase al Deptamento Ejecutivo pRra 

,-umplido„ j. 
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 I Provincia de Tierra del Fuego 
tártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

23 JUN 1994 
USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N2 ibUI) /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Cédigo de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la 

Sección "B", Macizo 13, Parcela 09, propiedad de la seKora María 

Angélica SANCHEZ, autorizándose de acuerdo al anteproyecto pre-

sentado que obra a fojas 4 del Expediente N9694/93, Letra C.D. a: 

a) Un F.O.S. máximo de 0,70. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

c) La construcción de un Cuer po Cerrado Saliente sobre la 

vía pública hasta 1,60 m., el que deberá'estar aventanado 

en todos sus frentes, excepto en el mUro medianero. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N. tbt0 /94, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaía, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de 

p laneamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "B",.Macizo 13, 

Parcela 09, propiedad de la seKora María Angélíca SANCHEZ, 

autorizándose de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a 

fojas 4 del Expediente N9694/93, Letra C.D. a: 

a) Un F.O.S. máximo de 0,70. 

b) Ocupar el Retiro Contrafrnntal. 

„L\ ifl DE1, ANDO
/Y DirlY tor 

rjespacho Goneral 
Ushuaia

/11.2.
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c) La construcción de un Cuerpo Cerrado Saliente sobre la 

vía pública hasta 1,60 m., el que deberá estar aventanado 

en todos sus frentes, excepto en el muro medianero. 

ARTICULO 2 0 .-REGISTRESE. Comuniquese a quienes . corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRE	 C I P11„ .. N ci__1:1111 I 9A:„.” 

ES

	

L.1(	 Yv7\ D 
ir ctor 

	

'	 Generai

, 
MARIO D. DAÑIEL 

INTENDEN'rE

,,,, ,Ir n no LIOADI USHUArA 
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